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 CONTROL DE DOCUMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES Y/O PROFESIONALES 

 

 

  

DATOS GENERALES 
Tipo de identificación: C.C. 
No. de identificación: 1234088840 
Nombre completo: Andres David Silvera Marañon 
Cargo del supervisor del contrato:  RECTOR(A) 

 
No. Documentos requeridos para la elaboración de contratos Persona 

Natural 
Persona 
Jurídica 

1. FOR-GF-015 Solicitud certificado de disponibilidad presupuestal 
autorizado. 

  

2. FOR-TH-026 Estudios previos para la contratación de prestación de 
servicios personales y/o profesionales. 

  

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP).   
4. FOR-TH-020 – Formato de requisitos para la contratación.   
5. Certificado de idoneidad de la persona a contratar.   
6. FOR-TH-079 – Autorización del tratamiento de datos personales.   
7. Formato único de hoja de vida SIGEP II actualizado.   

8. 
Anexos de hoja de vida en este orden: a. diplomas y/o actas de grado, 
b. certificaciones laborales, c. tarjeta profesional y; d. certificado de 
antecedentes disciplinarios de profesión u oficio, si aplica. 

  

9. Copia de documento de identificación (cédula de ciudadanía, 
extranjería). 

  

10. Copia de la libreta militar (si aplica).   
11. Registro Único Tributario con fecha de impresión de año en vigencia.   
12. Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría).   
13. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría).   
14. Certificado de antecedentes judiciales (Policía).   
15. Certificado de medidas correctivas (Policía).    
16. Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.   

17. Certificado de consulta de inhabilidades de delitos sexuales contra 
menores de 18 años. 

 N.A 

18. Captura de pantalla de confirmación de registro en UNIGEST del 
correo electrónico. 

  

19. Captura de pantalla que evidencie la creación exitosa como 
proveedor en SECOP II. 

  

20. Certificado de existencia y representación legal vigente. N.A.  

Dependencia: Dirreción de Comunicaciones
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Documentos adicionales requeridos para la elaboración de contratos 

*Sección exclusiva para el personal asistencial en salud*. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Todos los documentos entregados no deben superar los 30 días de expedición. 

 
 
Firma de quien entrega 

la documentación: 
 
 

 

 

 
No. 

Documentos requeridos adicionales para la elaboración de 
contratos 

Persona 
Natural 

1. Certificado RETHUS.  
2. Carné de vacunación (hepatitis b, influenza y tétano).  
3. Certificado de curso de atención a víctimas de violencia sexual  
4. Certificado de curso de atención a víctimas de agentes químicos.  

5. Resolución emitida por Secretaría de Salud, en caso de no contar con 
tarjeta profesional. 

 

6. Certificado actualizado de curso de gestión del duelo (personal 
médico). 

 

7. Certificado actualizado de curso de humanización de Servicios de 
Salud. 

 

8. Certificado de curso de seguridad al paciente.  
9. Certificado de curso de Atención a la Primera Infancia (AEIPI).  
10. Certificado de curso de atención e intervención al dengue.  
11. Certificado de curso de soporte vital básico.  
12. Certificado de Curso de soporte vital avanzado.  
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Puerto Colombia, 27 de enero de 2026 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
Rector(a) 
Rafael Angel Castillo Pacheco 
 
Asunto: Autorización de tratamiento de datos personales y consulta en sistemas y bases de datos 
abiertos y manifestación de voluntad de afiliación al sistema de riesgos laborales. 
 
Yo, Andrés Silvera, identificado(a) con Cedula de ciudadanía No. 1234088840, por medio del 
presente autorizo expresamente de manera voluntaria e informada a la Universidad del Atlántico, 
para tratar mis datos personales, acorde con la Política de Tratamiento de Datos Personales de la 
Universidad1 para los fines relacionados con su misión y funciones, en cumplimiento de la 
Resolución Rectoral 1425 del 9 de agosto de 2016, la Ley 1581 de 2012, del Decreto 1074 de 2015 y 
demás normas aplicables al tratamiento de datos personales. 
 
Así mismo, autorizo libre y voluntariamente, de manera expresa e inequívoca a la Universidad del 
Atlántico, para que realice la recolección, almacenamiento, procesamiento, administración, 
transferencia y tratamiento de los datos personales que suministro de manera veraz y completa, 
con la finalidad de ser utilizados para los aspectos relacionados con la elaboración, suscripción y 
seguimiento a la ejecución de los contratos; la generación de registros, reportes y publicación de la 
gestión contractual establecidos normativamente, y tramitado en el marco de las políticas y 
procedimientos establecidos en la Universidad del Atlántico, así como el cumplimiento a los 
requerimientos de autoridades judiciales y entes de control interno y externo de la Entidad frente 
a los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
Por lo anterior, la Universidad queda facultada para realizar cuando las necesidades lo ameriten, 
consultas en los sistemas, bases de datos y/o fuentes de información pública, que dispongan las 
entidades del Estado o privados que en ejercicio de sus funciones dan fe pública conforme a su 
misionalidad. 
 
Así mismo, declaro que conozco la finalidad de la recolección y tratamiento de mis datos personales 
y que se realizará por la Universidad del Atlántico, en ejercicio propio de sus funciones legales y su 
misionalidad de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en el 
portal www.uniatlantico.edu.co. Manifiesto que fui informado(a) que en caso de que la Entidad 

 
1 Ver más en https://www.uniatlantico.edu.co/politica-de-tratamiento-de-datos-personales-uniatlantico/. 

http://www.uniatlantico.edu.co/
https://www.uniatlantico.edu.co/politica-de-tratamiento-de-datos-personales-uniatlantico/
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solicite recolectar información, tengo derecho a contestar o no las preguntas que se me formulen 
y a entregar o no los datos solicitados. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses 
de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud y a la vida sexual, que como titular de la 
información, fui informado de los derechos y deberes con que cuento, especialmente a conocer, 
actualizar y rectificar mi información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del 
dato, las cuales podré ejercer a través de los canales presenciales o los medios virtuales dispuestos 
por la entidad. 
 
Del mismo modo, conforme a lo establecido en la Ley 2381 del 2024 sobre la obligatoriedad de las 
empresas y entidades del Estado a asumir la responsabilidad de gestionar y pagar sus aportes a 
la seguridad social a los contratistas independientes que se vinculan por contratos por prestación 
de servicios, autorizo a la Universidad del Atlántico, a efectuar los descuentos correspondientes 
por concepto de pagos al Sistema de Seguridad Social con el o los operadores de pago que la 
Universidad disponga para tales fines. 
 
Finalmente, conforme al artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 
autorizo expresamente a la Universidad a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico 
institucional que me llegare asignar la Institución, una vez inicie la ejecución contractual o al 
registrado por el suscrito en la herramienta SECOP II y/o en el SIGEP II. 
 
Cordialmente, 
 

Firma del futuro contratista: 
 

 
 
Nombre del proveedor o futuro 
contratista: 

Andrés Silvera 

Tipo y número de documento 
de futuro contratista 

Elija un elemento. _C.C 1234088840 

 



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

SILVERA MARAÑÓN ANDRÉS DAVID

1234088840

asilveram3@gmail.com

Carrera 71 #93-37

1706655736 44

COLOMBIA ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

07 1997

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

30

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20141° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO
COMUNICACION SOCIAL Y MEDIOS
DIGITALES

202112X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIAL Y PORTUARIO
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3104560182 2025 2025

COMMUNITY  MANAGER APOYO SECRETARIA DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 08 Año Día Mes Año1220

AVENIDA CALLE 34 43 null 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIAL Y PORTUARIO
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3104560182 2025 2025

COMMUNITY  MANAGER SECRETARIA DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 02 Año Día Mes Año0731

CALLE 34 43 null 31

2



HOJA DE VIDA
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FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIAL Y PORTUARIO
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2024 2024

COMMUNITY  MANAGER SECRETARIA DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 09 Año Día Mes Año1231

CALLE 34 43 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIAL Y PORTUARIO
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2024 2024

COMMUNITY  MANAGER SECRETARIA DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 02 Año Día Mes Año0822

AVENIDA CALLE 34 43 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIAL Y PORTUARIO
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3104560182 2023 2023

COMMUNITY  MANAGER SECRETARIA DE PLANANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 04 Año Día Mes Año1212

CALLE 34 43 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SPEACEDEV COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3003589787 2022 2023

COMUNICATION MANAGER COMUNICACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 06 Año Día Mes Año0310

CALLE 98 65 54

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SYOYOBIZ CREATIVOS LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3128876135 2021 2022

CONTRATISTA DEPARTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 09 Año Día Mes Año0515

CALLE 58 55 66

3
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SC. UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3362200 2020 2021

COMUNITY MAGANER COMUNICACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 04 Año Día Mes Año0807

CALLE 58 55 66

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCANAL CULTURA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3157460921 2019 2020

COMUNITY MAGANER COMUNICACION SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 12 Año Día Mes Año0713

CALLE 44M 11 null

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 3

1 8

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 8

4
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FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

27/01/2026Puerto Colombia/

x
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Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8195837  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 6 días de tiempo transcurrido (13/08/2025 4:33:13 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)  

CD-06-2025-6479  

Objeto del contrato
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON SU GESTIÓN.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

79 Días  
-  

31/10/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

COLOMBIA, Barranquilla 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Andres Silvera Marañon

COLOMBIA, Barranquilla 
Número de documento 1234088840

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Andres Silvera Banco de bogota Ahorros 125384917

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

Andres David
Silvera
Marañon

Fecha de
aprobación:

19/08/2025 9:39:38 AM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

MARIA TERESA
FERNANDEZ
IGLESIAS

Fecha de
aprobación:

20/08/2025 7:34:42 AM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a
pequeños productores agropecuarios y/o de la Agricultura
Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus
organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales
en relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Calle 34 N°43-31 COLOMBIA > Atlántico > Barranquilla

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8195837
Andres Silvera

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Calle 34 N°43-31  
CO-ATL-08001 - Barranquilla  
COLOMBIA  
Atlántico  
Barranquilla  
Calle 34 N°43-31  
018000  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.8195837

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

12.000.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique
la Entidad Estatal

PRESTACIÓN DE SERVICIOS



Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

2024080010053 2025 Validado

Código BPIN perteneciente al contrato

2024080010053 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

    1 80111600
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA
SECRETARIA DISTRITAL DE
PLANEACIÓN EN EL DESARROLLO DE
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON SU GESTIÓN

1,00 UN 12.000.000,00 12.000.000,00 12.000.000,00

Configuraciones de documentos del proveedor

Plazo máximo para el proveedor entregar los documentos de adjudicación: -
Fecha de entrega de documentos del proveedor: 23 horas de tiempo transcurrido (19/08/2025 9:39:37 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

FichaAutomaticaComparacionAjusteSinTramite_2024080010053_21042025.pdf FichaAutomaticaComparacionAjusteSinTramite_2024080010053_21042025.pdf (detalle)

CDP202502224.pdf CDP202502224.pdf (detalle)

Estudio previo Prof Despacho x9.pdf Estudio previo Prof Despacho x9.pdf (detalle)

ANALISIS PROFESIONALES DESPACHO (2).pdf ANALISIS PROFESIONALES DESPACHO (2).pdf (detalle)

Certificado de idoneidad.docx-2.pdf Certificado de idoneidad.docx-2.pdf (detalle)

Evaluación de propuesta.docx-2.pdf Evaluación de propuesta.docx-2.pdf (detalle)

SDGH6281_SDGH6289_Planeación-2.pdf SDGH6281_SDGH6289_Planeación-2.pdf (detalle)

Solicitud de propuesta.docx-2.pdf Solicitud de propuesta.docx-2.pdf (detalle)

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON ANDRÉS
DAVID SILVERA MARAÑON.pdf

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON ANDRÉS
DAVID SILVERA MARAÑON.pdf

(detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto MARIA TERESA FERNANDEZ IGLESIASTipo de documento Cédula de
Extranjería

Número de
documento 32774806  

Supervisor ELIAS MOZO ISSA Tipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1079934627  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago MARIA TERESA FERNANDEZ IGLESIASTipo de documento Cédula de
Extranjería

Número de
documento 32774806  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del
pago

MARIA TERESA FERNANDEZ
IGLESIAS

1 hora de tiempo transcurrido (20/08/2025 7:34:42 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

MARIA TERESA FERNANDEZ
IGLESIAS

Ordenador del
Gasto

MARIA TERESA FERNANDEZ
IGLESIAS

1 hora de tiempo transcurrido (20/08/2025 7:34:42 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

MARIA TERESA FERNANDEZ
IGLESIAS

Supervisor ELIAS MOZO ISSA 1 hora de tiempo transcurrido (20/08/2025 7:34:42 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

MARIA TERESA FERNANDEZ
IGLESIAS

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 12.000.000

Sí No *

Sí No *

12.000.000

 

Código BPIN Año Estado

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

202502224 CDP No se ha iniciado 12.000.000 COP 00-00-000-2.3.2.02.02.008 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  
0 COP  
0 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

0 COP  
0 COP  

 
 

-  

javascript:void(0);


 

 

 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON ANDRÉS DAVID SILVERA 

MARAÑON. 

 

 
Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en 

la plataforma SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato No. CD-06-

2025-6479. 

 

CLAUSULA PRIMERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  Además de las 

obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 

decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 

obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 

previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir con las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) 

Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 

de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. c) 

Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. d) 

Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. e) Asistir puntualmente a las reuniones 

convocadas. f). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. g) Realizar seguimiento y 

control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. h). Contar con las herramientas 

necesarias para la prestación del servicio. i). Presentar al supervisor el del contrato un 

informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del contrato. j). 

Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio 

previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del 

Contrato. k). El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del presente contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su 

suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. CLAUSULA 

SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL DISTRITO se obliga para con 

EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos 

establecidos en este contrato. b) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del 

CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo 

establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con la modalidad 

de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del 

contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro 

de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la 

ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 

1474 de 2011. g) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o 

naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: El 

valor corresponde al establecido en el Contrato Electrónico de DOCE MILLONES DE 

PESOS M/L ($12.000.000) (NO RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA. - 



 

 

FORMA DE PAGO: Un (01) primer pago a treinta y uno (31) de agosto de 2025 por 

valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000,00), un (01) pago mensual 

igual por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000,00), y un último 

pago el treinta y uno (31) de octubre de 2025 por valor de CUATRO MILLONES DE 

PESOS M/L ($4.000.000,00). Cada pago debe estar precedido por la presentación del 

informe de actividades, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del 

pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), presentación de la 

factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. Los pagos se 

realizarán dentro de los plazos establecidos en las normas legales vigentes, previa 

radicación de la factura o cuenta de cobro, así como el recibido a satisfacción del 

supervisor del contrato, y de conformidad con el PAC del Distrito de Barranquilla. 

CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del Contrato 

será El plazo de ejecución del contrato será de hasta el TREINTA Y UNO 31 DE 

OCTUBRE DE 2025, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA SEXTA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL DISTRITO podrá hacer uso 

de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y 

de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás 

normas concordantes. CLÁUSULA SÉPTIMA - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 

PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No 202502224 de fecha Veintiocho (28) de julio de 2025. 

CLÁUSULA OCTAVA - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del 

cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN o quien haga sus 

veces, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

PARÁGRAFO: El Secretario General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el 

funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. 

CLÁUSULA NOVENA. – MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA 

multas por cada día de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto Distrital 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del DISTRITO. 

Para su imposición deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, 

y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas son las 

establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta 

que conoce el manual de contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. 

CLÁUSULA DECIMA. – PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de 

las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga 

una pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con 

el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de 

esta pena igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 

2011, y demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL 

DISTRITO persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el 

incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. 



 

 

PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al 

CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única 

de cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – 

GARANTIAS: En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su 

cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, 

que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de 

empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 

inferior al 10% de la menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de 

conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en la 

contratación directa la exigencia de las garantías no es obligatoria y la justificación para 

exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA. – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una 

persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 

mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del 

DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 

derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 

independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 

estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 

obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 

la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y 

SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 

contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 

responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 

presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 

información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 

presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 

y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 

los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 

contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 

haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 

Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 

2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 

documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 

los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago 

de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 

indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO 

de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como 

causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 

mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 



 

 

que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 

frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con 

la aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 

sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 

que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 

actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 

la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las 

actividades encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, 

clientes, proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se 

encuentran relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de 

activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del 

contrato EL DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas 

del CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus 

propias políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 

019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de 

terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, 

a su terminación en los términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.-  

CASO  FORTUITO  Y  FUERZA  MAYOR:  Las  partes  quedan exoneradas de 

responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en 

la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 

contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 

fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y 

la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya 

ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. 

La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la 

ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. 

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor 

o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han 

superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del 

contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS: ARREGLO DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL 

CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, 

ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias 

económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades 

excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un 

término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de 

las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de 

iniciar la etapa de arreglo directo. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. - 



 

 

CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el 

CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de confidencialidad y, 

por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del 

contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la 

ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es obligación de 

EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados contratistas, 

subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en la ejecución 

del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los lineamientos 

establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de esta obligación se entenderá como 

incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a 

restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento y que contuviese 

Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los documentos, datos 

específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, bosquejos, 

documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto con 

cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. – 

PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: En el caso de que el CONTRATISTA 

tenga acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los 

datos con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a 

los mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a trasladar al 

Distrito cualquier elaboración de estos y los soportes o documentos en que se halle recogida 

la información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. PARAGRAFO: Las obligaciones 

contraídas en la presente clausula, tendrán vigencia, aun cuando la obligación contractual 

haya finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. - AUTORIZACIÓN DE 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El Contratista autoriza expresamente a la 

Entidad para el tratamiento de los datos personales necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales establecidas entre ambas partes. Esta autorización incluye, pero 

no se limita a, la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transferencia de datos 

personales por parte de la Entidad, en la medida en que sea necesario para la ejecución del 

contrato. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 

CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización 

escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y 

la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 

reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y 

demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de 

Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 

CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por 

el Distrito de Barranquilla. VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación 

de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de su 

prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contractuales. 

c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. –  

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente 

contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal 



 

 

alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y 

legales vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - IDONEIDAD: LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, consideró viable la celebración de este 

contrato con: ANDRÉS DAVID SILVERA MARAÑON, por haber demostrado que cuenta 

con la idoneidad y experiencia requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de este 

contrato; y solicitó la celebración de este, como consta en la correspondiente Certificación 

expedida por dicho funcionario. PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, 

en este caso no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias 

ofertas, de lo cual se deja constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - 

NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes 

en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo 

electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la 

propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO 

CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en la 

ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla – Atlántico. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato 

se perfecciona con la firma de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del 

SECOP II. Para su ejecución se requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal y el Registro presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías 

establecidas, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en 

el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los 

impuestos a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Marisel Granados Zapata / Asesora Externa / Secretaría General del Distrito. 

Aprobó: Julieth Maury Cure / Asesora Externa en Materia Contractual / Secretaría General del Distrito.  

Aprobó: José Caicedo Feoli / Jefe de Oficina de Contratación / Secretaría General del Distrito. 



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.7508501  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 23 horas de tiempo transcurrido (17/02/2025 3:16:57 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

CD-06-2025-1618  

Objeto del contrato
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL DESARROLLO DE
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON SU GESTIÓN.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

163 Días  
-  

31/07/2025 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

COLOMBIA, Barranquilla 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Andres Silvera Marañon

COLOMBIA, Barranquilla 
Número de documento 1234088840

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Andres Silvera Banco de bogota Ahorros 125384917

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

Andres David
Silvera
Marañon

Fecha de
aprobación:

17/02/2025 5:01:57 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Vanessa Maria
Ballesteros
Martinez

Fecha de
aprobación:

18/02/2025 10:52:33
AM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.
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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON ANDRÉS DAVID SILVERA 

MARAÑON.  

 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en 

la plataforma SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato                                          

No. CD-06-2025-1618.  

 

CLAUSULA PRIMERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 

obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 

decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 

obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 

previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir con las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) 

Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 

cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 

Hacienda. c) Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en 

el SIGEP. d) Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. e) Asistir puntualmente a las 

reuniones convocadas. f). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. g) Realizar 

seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. h).Contar con las 

herramientas necesarias para la prestación del servicio. i). Presentar al supervisor el del 

contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 

contrato. j). Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas 

en el estudio previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia 

o naturaleza del Contrato. CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A 

su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el 

valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. b) Permitir el 

desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que 

le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 

contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la 

ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones 

necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 

hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 

CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las 

demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al establecido 

en el Contrato Electrónico de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($24.000.000), 

(NO RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA.- FORMA DE PAGO: Un (01) primer 

pago a veintiocho (28) de febrero de 2025 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 

M/L ($4.000.000,00), cuatro (04) pagos mensuales iguales por valor de CUATRO 



 

MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000,00), y un último pago el treinta y uno (31) de julio 

de 2025 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000,00). El pago debe 

estar precedido por la presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 

laborales), presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que 

haya lugar. Los pagos se realizarán dentro de los plazos establecidos en las normas legales 

vigentes, previa radicación de la factura o cuenta de cobro, así como el recibido a 

satisfacción del supervisor del contrato, y de conformidad con el PAC del Distrito de 

Barranquilla. CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución 

del Contrato será hasta el Treinta y uno (31) de julio de 2025., contado a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA SEXTA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL 

DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 

interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en 

la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA SÉPTIMA - SUJECIÓN A 

LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202500456 de fecha treinta y uno (31) 

de enero de 2025. CLÁUSULA OCTAVA - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y 

control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el 

Profesional Universitario de la Secretaría Distrital de Planeación o quien haga sus 

veces, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

PARÁGRAFO: El Secretario General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el 

funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. 

CLÁUSULA NOVENA. – MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA 

multas por cada día de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con 

lo establecido en el Decreto Distrital 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del 

DISTRITO. Para su imposición deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto 

antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa 

contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas 

son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista 

manifiesta que conoce el manual de contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. 

CLÁUSULA DECIMA. – PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera 

de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le 

imponga una pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada de los perjuicios 

ocasionados con el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

Contrato. La aplicación de esta pena igualmente deberá surtirse a través del procedimiento 

previsto en la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes. Esta pena se impondrá 

sin perjuicio de que EL DISTRITO persiga la indemnización de perjuicios adicionales 

ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su 

total reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas 

al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única 



 

de cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – 

GARANTIAS: En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su 

cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, 

que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de 

empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 

inferior al 10% de la menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de 

conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en 

la contratación directa la exigencia de las garantías no es obligatoria y la justificación para 

exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una 

persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 

mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre 

del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 

derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 

independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 

estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 

obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 

la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y 

SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 

contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 

responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de  la ejecución del 

presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 

información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 

presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 

y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 

los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 

contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a 

que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 

789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 

documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 

los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago 

de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 

indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO 

de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como 

causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 

mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 



 

que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 

frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 

obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 

CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la 

aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 

sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 

que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 

actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 

la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 

encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, 

proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran 

relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de activos o 

financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL 

DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 

CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus propias 

políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA 

DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 

no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 

contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los 

términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 

prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado 

o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el 

evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca 

el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o 

caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día 

hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. Si dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 

aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 

convendrán un plazo de  suspensión del término del contrato mientras se supera la 

situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: ARREGLO 

DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con 

ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 

contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos 

en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura 

del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia 



 

y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. CLÁUSULA VIGESIMA 

PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga 

acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de 

confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en 

desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella 

ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es 

obligación de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados 

contratistas, subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en 

la ejecución del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los 

lineamientos establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de esta obligación se 

entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA 

se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento 

y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los 

documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, 

bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto 

con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. – 

PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: En el caso de que el CONTRATISTA tenga 

acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los datos 

con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los 

mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a trasladar al Distrito 

cualquier elaboración de estos y los soportes o documentos en que se halle recogida la 

información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. PARAGRAFO: Las obligaciones 

contraídas en la presente clausula, tendrán vigencia, aun cuando la obligación contractual 

haya finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. -  AUTORIZACIÓN DE 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El Contratista autoriza expresamente a la 

Entidad para el tratamiento de los datos personales necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales establecidas entre ambas partes. Esta autorización incluye, pero 

no se limita a, la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transferencia de datos 

personales por parte de la Entidad, en la medida en que sea necesario para la ejecución 

del contrato. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 

CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización 

escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y 

la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 

reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y 

demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de 

Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 

CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por 

el Distrito de Barranquilla. VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación 

de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de 

su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 



 

contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. – 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente 

contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna 

de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 

vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - IDONEIDAD: LA SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, consideró viable la celebración de este contrato con: ANDRÉS DAVID 

SILVERA MARAÑON, por haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia 

requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración de 

este, como consta en la correspondiente Certificación expedida por dicho funcionario. 

PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario 

que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual se deja 

constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, 

solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, 

se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 

indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA 

NOVENA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 

previstas en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 

contractual es la ciudad de Barranquilla – Atlántico. CLAUSULA TRIGÉSIMA – 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se perfecciona con la firma 

de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución 

se requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 

presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías establecidas, en desarrollo 

de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 

1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 

Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 

haya lugar. 

   
 
 

Proyectó: Eliana Henao Giraldo /Asesora Externa / Secretaría General del Distrito. 

Revisó: Julieth Maury Cure / Asesora Externa en Materia de Contratación / Secretaría General del Distrito. 

Aprobó: Jose Caicedo Feoli / Jefe de Oficina de Contratación / Secretaría General del Distrito.

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
QUILLA-25-023683 

 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el señor 
ANDRÉS DAVID SILVERA MARAÑON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.234.088.840, ha suscrito 
con la Alcaldía Distrital de Barranquilla los siguientes contratos de prestación de servicios: 
::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-06-2023-2143 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales para asesorar a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
desarrollo de los programas y proyectos relacionados con su gestión. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 32.727.273 
PLAZO: El plazo para la ejecución de contrato será de ocho (08) meses, a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03 de abril de 2023 
FECHA DE INICIO: 13 de abril de 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 12 de diciembre de 2023. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-06-2024-1108 
OBJETO: prestación de servicios profesionales para asesorar a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
desarrollo de los programas y proyectos relacionados con su gestión. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 27.000.000 
PLAZO: El plazo para la ejecución del Contrato será por seis (06) meses, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 22 de febrero de 2024 
FECHA DE INICIO: 23 de febrero de 2024  
FECHA DE TERMINACIÓN: 22 de agosto de 2024. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-06-2024-4859 
OBJETO: prestación de servicios profesionales para asesorar a la Secretaría Distrital de Planeación en el 
desarrollo de los programas y proyectos relacionados con su gestión. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 19.200.000 
PLAZO: El plazo para la ejecución de contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 de septiembre de 2024. 
FECHA DE INICIO: 03 de septiembre de 2024. 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2024. 
::: 
El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la Ventanilla Única 
Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 10 días del mes de febrero del 
año 2025.  
  
Cordialmente,   
 
 
 
MARÍA TERESA FERNÁNDEZ IGLESIAS  
Secretaria General  
Secretaría General del Distrito 
 
Aprobó: Vanessa Ballesteros Martínez, Jefe de Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 



         

                                                              

                                                                                                                                             

 

 
 

PEACEDEV TEAM S.A.S.
NIT. 901.404.673-1

 
 

CERTIFICA
 

 
Que Andres David Silvera Marañon , identificado(a) con   Cédula de Ciudadanía No.
1.234.088.840, labora con la compañía desde el 09 de junio del 2022 a la fecha,
mediante un contrato a término  Plazo fijo, desempeñando el cargo
d e  Comunications and Marketing Manager. El cual en el tiempo que ha trabajado
con nosotros ha mostrado un desenvolvimiento muy satisfactorio para la compañía y
puedo dar fe de sus cualidades morales, alto espíritu de superación personal y
responsabilidad.
 
 
La presente certificación se expide  a los  10 días del mes de marzo de 2023.  
 
 
Cordialmente,
 

Angie Victoria Zuñiga Figueroa
CC1.140.899.256
Representante Legal 
 

                                                                                                                                              

Firmado electrónicamente por:

Nombre Angie Victoria Zuñiga Figueroa
Número de Documento1.140.899.256
Email angie.zuniga@peacedev.co
Fecha 13/03/2023 a las 13:06
IP 190.84.117.107
Token 8d02b0d02d52007cd9c6515ba6e377b2

Verifique la validez de este documento escaneando el siguiente código



 

 
 
 
 

YOYO BIZ CREATIVOS LTDA
NIT. 900.130.565-1

 
 
 
 

CERTIFICA QUE
 
 
 
 

El(la) señor(a) ANDRES DAVID SILVERA MARAÑON, identificado(a) con Cédula

Ciudadanía No. 1.234.088.840 laboró para esta compañía.
 

Fecha de Ingreso: 15 de septiembre de 2021

Fecha de Terminación: 15 de mayo de 2022

Tipo de Contrato: Término Indefinido.

Último Cargo ejercido a la fecha: COMUNICADOR SOCIAL.

Última Asignación Salarial: salario básico mensual de $1.000.000,00 (Un millón

de pesos M/CTE).

Causa de la Terminación: RENUNCIA VOLUNTARIA.
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 24 días del mes

de mayo de 2022.
 
 
Cordialmente,
 
 
 

José Leonardo Granados Meneses
Coordinador de Talento Humano
Correo administrativo@yoyovizcreativo.com
Cel 3128876135

mailto:administrativo@yoyovizcreativo.com


 
 

 

Medio de comunicación y productora en 

Iberoamérica. 

CANAL CULTURA S.A.S. - NIT. 

900.689.890-0  

 

www.canalcultura.org 

 

Barranquilla, Colombia.                                                                                                        Septiembre 7 de 
2021  
 

 
A QUIEN CORRESPONDA 

 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE CANAL CULTURA S.A.S.  
CON NIT: 900.689.890-0: 

   
CERTIFICA: 

 
 
Que el señor Andrés David Silvera Marañon, identificado con cédula de ciudadanía No. 1234088840 de 
Barranquilla, Atlántico, laboró para CANAL CULTURA desde el 15 de diciembre de 2019 hasta el 13 de 
julio de 2020, como COMUNNITY MANAGER Y PRODUCTOR DE BTL DE LA PELÍCULA EL DOLOR DE LAS 
CIGARRAS del área de producción cinematográfica, su desempeño fue excelente en cada uno de los 
proyectos de la organización. Su conducta siempre fue ejemplar, responsable y con gran capacidad para 
trabajar en equipo. 
 
Canal Cultura S.A.S. es una empresa del sector cultural y comunicación de Iberoamérica, avalada por el 
Ministerio de Cultura y el Laboratorio C3+D; que trabaja en proyectos periodísticos, cinematográficos y 
derechos humanos. 
 
Este certificado se expide a solicitud del interesado a los 8 días del mes de septiembre de 2021. 
 
No siendo más, quedo a su disposición para cualquier aclaración.  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 

Carlos Andrés Castro Macea 
Representante Legal CANAL CULTURA S.A.S. 
Director www.canalcultura.org 
Docente Universidad J. Tadeo Lozano  
Becado CEIBA en Magister en Cine Documental  
Instituto de la Comunicación e Imagen. Universidad de Chile.  
directorcanalcultura@gmail.com   
Cel. (+57) 3157460921  
Cartagena-Colombia 

http://www.canalcultura.org/
http://www.canalcultura.org/
mailto:directorcanalcultura@gmail.com


 

 
 
 
 
Calle 58 No. 55-66     Teléfonos: (5) 336 2200 – 344 1974 – 344 00 24     Fax: 3442670  

 

 

Personería Jurídica N°352 Abril 1971 Barranquilla – Colombia 

 

La directora del programa de comunicación social y medios digitales de la Universidad de la 

Costa  

 

CERTIFICA QUE: 

Andrés David Silvera Marañón, identificada con C.C. 1.234.088.840 de Barranquilla, realizó las 

siguientes actividades durante su instancia como estudiante en la Universidad: 

Coordinador de redes sociales XXVIII Juegos Universitarios Nacionales ASCUN, Barranquilla 2019 

 

● Manejo de redes sociales de las cuentas oficiales de los juegos ASCUN 

● Realizador de estrategias de social media en los juegos 

● Coordinación de equipo de Comunicaciones 

● Monitoreo de difusión de los Juegos 

 

Equipo de redes sociales programa de Comunicación Social y Medios Digitales 

(Abril 2020-Agosto 2021) 

● Creación plan de social media  

● Communitty mánager  

● Creación de contenidos y pie de fotos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
Calle 58 No. 55-66     Teléfonos: (5) 336 2200 – 344 1974 – 344 00 24     Fax: 3442670  

 

 

 

Organización de eventos: 

 

(2017-2018-2019) 

 

 Encuadre: Vive Caribe, cuenta Transmedia 

 Estrategias Digitales  

 visión latinoamericano 

 

 

 

 

 

 

 

Se extiende la presente constancia, a solicitud de la interesada a los 9 días de septiembre de 2021.  

Atentamente,  

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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 Bogotá DC, 27 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANDRES DAVID SILVERA MARAÑON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1234088840:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290032644

PIB

11:22:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 28 de

enero de 2026, a las 13:15:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1234088840
Código de Verificación 1234088840260128131530

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/01/2026 01:21:34 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1234088840 y Nombre:

ANDRES DAVID SILVERA MARAÑON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133688444 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/1/26, 1:21 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:43:53 horas del 27/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1234088840,

Apellidos y Nombres SILVERA MARAÑON ANDRES DAVID

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Universidad del Atlantico, con NIT

890102257-3 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

27/1/26, 12:44 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1234088840 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 27/01/2026 11:36 AM

Código Verificación: EFKDS96B25

Válida hasta: 27/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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